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No 281 -2013 - INDECI
15 de octubre de 20i3

VISTO: El Decreto Supremo N0 248-20'13-EF, el Memorándum No 345-2013-lNDECl/14.0
del 03,OCT.2013, y sus antecedentes;

CONSIDERANDO:

Que, la Segunda DisposiciÓn Complementaria Final (SDCF) de la Ley N' 2gg52, Ley de
Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, señala que en la Reserv-a de
contingencia (RC) incluye hasta la suma de clNcuENTA MtLLoNES y 00/100 NUEVos soLES (s/.50 000
000,00) a favor del Instituto Nacional de Defensa Civil -lNDECl, para destinarla a realizar acciones durante el
Año Fiscal 2013, a fin de brindar una respuesta oportuna ante desastres de gran magnitud, que permita mitigar
los efectos dañinos por el inminente impacto de un fenómeno natural o antrópico deciarado, determinado poi el
organismo público técnico-científico competente, y rehabilitar la infraestructura pública existente;

Que, los literales b) y c) de la SDCF de la citada Ley anteriormente mencionada, establecen
que el INDECI es responsable del adecuado uso de los recursos provenientes de la Reserva de
Contingencia a que se refiere la Ley en mención, conespondiendo al Ministerio de Economía y Finanzas, a
través de la Dirección General de Política de lnversiones, dictar los criterios y procedimientos para sustentar
la necesidad del uso de dichos recursos;

Que, mediante RD No 011-2012-EF163.01, se aprobó la Directiva No 004-2012-EF/63.01-
"Directiva que establece criterios y procedimientos para el uso de los recursos a que se refiere la SDCF de la
Ley N" 29952, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013".
Asimismo, con RD No 012-2012-EFl63.01, se aprobó la Directiva No 005-2012-EF/63,01-"Directiva del
Procedimiento Simplificado para determinar la Elegibilidad de los Proyectos de Inversión pública de
Emergencia ante la presencia de Desastres de Gran Magnitud";

Que, según elart. 100 de la Directiva No 004-2012-EF-63.01, la emergencia por ocurrencia
de desastres de gran magnitud o peligro inminente del mismo, se atiende a travéi de dos formas de
intervención: Actividades de Emergencia (AE), que son evaluadas y aprobadas por el INDECI; y proyectos de
lnversión Pública de Emergencia (PlP), que son presentados a la DGPI, y de corresponder, éon dóclarados
elegibles por dicha Dirección General;

Que, en el marco de lo dispuesto en la SDCF de la Ley N" 29952, mediante el DS
i{'248-2013-EF se autorizó una Transferencia de.Partidas en el Presupuesto áelsector público para elAño
Fiscal 2013, hasta por la suma de S/. 650 91 1,00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MtL NOVECTENTOS ONCE
Y 00/100 NUEVOS solEs), en la Fuente de Financiamiento 1. Recursos ordinarios;

. Que, de conformidad con la redacción actual del arl.75o del Decreto Supremo No 304-2012-
EF, Texto uníco Ordenado de la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de presupuesto, las
Transferencias Financieras que realiza, entre otros, el INDECI para la atención de desastres se aprueban por
Resolución del Titular del Pliego;
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eue, es necesario aprobar la Transferencia Financiera de Recursos a favor de las unidades

Ejecutoras descrltas en los Anexos A y B;

De conformidad con la Ley No 29952, el Decreto Supremo N'304-2012-EF' Texto Único

ordenado de ta Ley N" 2ilji;üs óirectivas N'004-2012-EF/63'01 v No 005-2012-EF/63'0'l;

con la visación de la Secretaría General, de las oficinas Generales de Asesoría Jurídica'

ptanificación y eresupueitá,Administración y de la Dirección de RehabilitaciÓn;

En uso de las atribuciones conferidas en el Reglamento de organización y Funciones del

lNDEC|, aprobado por Decreto Supremo N" 043-2013-PCM;

Artículo 10.' Aprobar, por las razon

Resolución la Transferencia Financiera de Partidas er

ZO1O, nasta por la suma de S/. 650 911,00 (SEISCIE

00/100 NUEVOS SOLES), con cargo a los recursospl
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tt\OECt mediante el DeCfetO SUpremO No 248-2013-bF, a IaVOr 0e las slgurcrrr'trD \JrrruouEo Ljvvu\v¡sv'

rnicioatidad Disrritat oe ocáña oe la provincia de Camaná del Departa..i? 9.-Tt-ltinJ,Y::tlt:li::
ü,:J,li.]iu6f,ü üliul,lL, Deparramento oe nrequióa, oescritas en tosanexos A v B para la ejecución de las

AE y plp, respectivamenié qr. forman parte integrante de la presente Resolución.

El monto totaltransferido a tas unidades Ejecutoras conforme aparece en los Anexos A y B'

deben ser respetados en la etapa de ejecuciÓn'

Articulo 20.' Las unidades Ejecutoras reportarán mensualmente al INDECI los avances

hasta ra curminación de ra AE y prp. Las Unidades Ejecutoras beneficiadas deberán sujetarse a las

obrigaciones y procedimientos estábrecidos en as óiráii¡uué ru' oo4-2012-8F163.01 y N'005'2012-EF/63'01'

bajo resPonsabilidad.

Artículo 3o.' Encargar a la Oficina (

ialElPeruano.

SE RESUELVE:

Artículo 40.- Disponer que la secretaría General registre l? 9f':lt:.T:l:::t"1-:::
Archivo General o5'Ñ"üi".iv ,.'iir.óbiJ t'ütu'd; ü;F:dqt?l? t]:t-Y1*11t^t*:i::*:::::t:.:"lti:::
ilr"'il,'.Io''['; ;: ;"r,-,"bii.ir]i'c.'i.Lre' á. Ár.soría Juidica 9:-ll':l1::iór.Y 

PresuPuesto v de
AdministraciÓn Y a la Dirección de para su conocimiento y fines pertinentes

íquese y archívese,

General de
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ANEXO A

RESERVA DE CONTINGENCIA 2013
FTcHAS rÉcucns DE ptp DE EMERGENcTA

sEcToR I n¡clótrl
ENTIDAD SOLICITANTE
UNIDAD EJECUTORA

. MONTO DE TRANSFERENCIA
REFERENCIAS

AREQUIPA
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
MUNTctpALtDAD pRovtNctAl DE LA uuóru
s/.565,966.00
Oficio N" 4189- 2013-EF/03,01 (HT N" 5699 det 20,08.2013)
Decreto Supremo N' 248-2013-EF

NOMBRE DE PIP DE EMERGENCIA

REHABILITACIÓN DEL CANAL DE RIEGO ARANGUEZ (PROGRESIVA O+OOO -g+Z4O)
DISTRITOS DE TOMEPAMPA Y COTAHUASI, PROVINCIA DE LA UNIÓN, REGIÓN
AREQU!PA, AFECTADO POR LAS INTENSAS LLUVIAS DE FECHA 9 DE FEBRERO DEL
2013.

REHABILITACIÓN DEL CANAL DE RIEGO COLCAN, DISTRITO DE COTAHUASI,
PROVINCIA DE LA UNIÓN, REGIÓN AREQUIPA, AFECTADO POR LAS INTENSAS
LLUVIAS DE FECHA,IO DE MARZO DEL 2013.

REHABILITACIÓN DEL CERCO PERIMETRICO DE LOS LADOS LATEMLES
LOCAL DE LA IE NO 40508 ANEXO DE QUILLUNZA, DISTRITO DE COTAHUASI,
PROVINCIA DE LA UNIÓN, REGIÓN AREQUIPA, AFECTADO POR LAS LLUVIAS
INTENSAS DEL DíA 11 DE MARZO DEL2O13.

REHABILITACIÓN DE LA. RED DE ALCANTARILLADO DEL PASAJE SANTA ANA.
DISTRITO DE COTAHUASI, PROVINCIA DE LA UNIÓN, REGIÓN AREQUIPA
AFECTADO POR LAS LLUVIAS INTENSAS OEI OiR 09 DE FEBRERO DEL2O13,
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ANEXO B
RESERVA DE CONTINGENCIA 2013

FICHAS TÉCNICAS DE ACTIVIDAD DE EMERGENCIA

SECTOR / REGIÓN
ENTIDAD SOLICITANTE
UNIDAD EJECUTORA
MONTO DE TRANSFERENCIA
REFERENCIAS

AREQUIPA

SOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
[,IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OCOÑA
s/.84,945.00
Oficio N'577-2013-GR¡/PR (HT N" 5703 det20,08.2013)
DECRETO SUPREMO N" 248.2013.EF

Ficha
Técnica

N O

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE EMERGENCIA

I

ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA PAM REALIZAR LIMPIEZA Y/O DEScoLMATAcIÓN
DEL cAUcE DEL RiO Y coNFoRMAtoN DE DleuE DE pRorECctóN DE LA DEFENSA
RIBEREÑA DEL TRAMo cRtTtco coLApsADo EN uNA LoNGtruD ToTAL DE 150 ML.,
SECTOR SANTA RlrA MARGEN IZQUIERDA DEL nío ocoñn, uBtcADo EN EL DtsTRtro DE
OcoÑA, PRovlNClA DE cAMANA;A coNSECUENCIA DE LA FUERZA HIDMULIcA DEL Rio
ocoñA, OcuRRlDA EL DíA 07 DE MARZo DEL 2013, ocAStoNADo poR LAS FUERTES
PRECIPITACIONES INUSUALES EN LA ZONA ALTOANDINA.

2

ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA PAM RECUPERAN ET STNVICIO D-¡óÑDMIDE
AGUA DE RIEGO DEL CANAL NUEVO CHIGUAY, COLAPSADO EN LA BOCATOMA EN sOML.,
CANAL COLMATADO EN sOOML. SECTOR CHIGUAY MARGEN IZQUIERDA DEL RíO OCOÑA.
uBlcADo EN EL DlSTRlro DE OCOÑA, pROVtNCtA DE CAMANÁ; A CONSECUENCTA DE LA
FUERZA HIDRAULICA DEL Rio ocoñA, ocuRRtDA EL DÍA 07 DE MARZo DEL 2013.
OCSIONADO POR LAS FUERTES PRECIPITACIONES INUSUALES, EN LA ZONA
ALTOANDINA.

Numero de Fichas Aprobadas:
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